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Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o
reinte¡ro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al PIIlIll
de los correspondientes intereses legales.

CuaMo.-Contra la presente Orden podrá interpone"" recurso
de repnsic!ó~de acuerde.> <;on I~ previsto en e1.~cu!o126 de la Ley
de ProcedimIento Administrattvo, ante el Milllsteno de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicaCIón.

Lo que comunico a V.~. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10191 ORDEN de J de abril de 1987 por la que se acepta la
renuncia de los beneficios fiscales concedidos a la
Empresa «Compa~ia de SujfalOS Ik Galicia, Sociedad
AnóniWUl» (expediente GV-56) al amparo de la Ley
27/1984, Ik 26 Ik julio. sabre reconversión y reindus
trialización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Enet'lía de fecha 30
de enero de 1987, pnr la que se acepta la renuncia formulada pnr
la Empresa «ComPdía de Sulfatos de Oalicia, Sociedad Anónima»
(expediente GV-56), a los beneficios que le fueron concedidos,
previstos en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo (<<IIoletin
Oficial del Estado» del 25), y Orden de ese Depanamento de 13 de
junio de 1986, que declaró a dicha Empresa comprendida en la
zona de '!'JOnte reinduslrialización de Vi¡o-El Ferrol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de
Proeedimiento Administrativo, ha tenido a bien dispnner:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi·
dos pnr Orden de este Depanamento de Economía y Hacienda de
fecha 17 de julio de 1986 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 21 de
agosto), a la Empresa «ComPdía de Sulfatos de Oalicia, Sociedad
Anónimll» (expediente GV-56), para la instalación en Porriño, de
una industna de fabricación de sulfato de alúmina, por renuncia
expresa de la Empresa.

Segundo.-Rcconoccr la efectividad de la renuncia, desde la
fecha de su presentación quedando liberada la Empresa de las
obli&aciones a que estuviese sometida.

fercero.-La Empresa renunciante está obligada al abooo o
reinle8J'O de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago
de los correspnndientes intereses legales.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interpone"" recurso
de repnsición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Proeedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si¡uiente
al de su publicaCIón.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miauel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10192 ORDEN Ik J de abril de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los benejicios fiscales de
la Ley 27/1984, de 26 Ik julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 24 de
febrero de 1987 pnr la que quedan ~~~= las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindus .. .ón de Madrid de las
Empresas que al tinal se relacionan al amparo del Real Decreto
190/1985, de 16 de enero (<<IIoletin Oficial del Estado» de 16 de
febrero). Todo eUo de conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 6 de febrero de 1987;

Resultando que/¡ los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de bene cios fiscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apanado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 190/1985, de 16 de enero;

Resultando que, en el momento depropnner la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ~men de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que pnr otra pano la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha

de 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<IIoletin Oficial del EstadO» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<IIoletln
Oficial del EstadO» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<IIoletin Oficial del EstadO» del 21); Real Decreto 190/1985, de 16
de enero, y demú dispnsiciones realamentarías;

Considerando que, la dispnsición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el rqjmen de las zonas de
urgente reinduslrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre n:conveni6n y reindustria1izaci6n. manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada dispnsición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma,

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe sometene a
la tramitación que estuvi_ vigente en fa fecha de su iniciación, sin
ª:'i~~ sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios

la leaislación en VÍJOr en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre ¡¡echos imjlOníbles futuros,

Este Ministerio, a propueala de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en vinud oc lo
establecido en el articulo 5.· del Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
'!fOllo, y demás dispnsiciones rea1amentarias, ha tenido a bien
dispnner:

Primero.-Con arreslo a las dispnsiciones re¡lamentarias de cada
tributo, a las especlfic:8s del~ que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, yal procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 190/1986, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Madrid, se otor¡an los si¡uientes beneficios
fiscales a las Empresas que al tinal se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 pnr 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde P!'r la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto l.eKislativo
781/1986, de 18 de abril (<<IIoletin Oficial del EstadO» deI2~), texto
refundido de las dispnsiciones Ieaa1es vigentes en materia de
R6gimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrializacióD, podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de pnstenores rectificaciones, la aprobación de los plaDes
de amortización a que se refieren los articulos 19, seaundo, d), de
la Ley 44/1978 y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978 adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se con
ceden por un periodo de cioco 1140s, a partir de la publicación de
esta orden en el «BoIetút Oficial del EStado», sin perjuicio de su
modificación o supresióD. l"'" aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Conllitutívo de la Comunidad Económica Euro·
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España pnr el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Seaundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apanado A) fuera anterior a la Pl!blicación de la
presente Orden, el pJazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspnndientes a
la zona de uraente reindustrialización, con los que pudieran
conced..... a las Empresas que se hayan ac:o¡ido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversíón industrial, así
como con los que pudieran aDlicarse pnr la realización de inversio
nes en una zona o pnliaono de pre!erente localización industrial, o
en una gran área de expansiÓD industrial.

Cuarlo.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados pnr la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con callO a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
corres{'Ondientes intereses de demora.

El mcumplimiento de las obligaciones a que se haY"!' compro
metldo las Empresas en los planes y programas de remdustrializa
ción, dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el pdnafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos


